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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O S .

A tend ie nd o  á los deseos manifestados por  el m a 
r i scal  de campo marques  de V a l l e - U m b r o so  de 
cesar  en el cargo de co m andan te  del Real cuerpo de 
A l a b a r d e r o s  , por  no permi t i r le  con t i nuar  en él su 
q u e b r a n t a d a  salud , como Regente del Reino  du ra n te  
la menor  edad de la Reina  Doña  Isabel I I ,  y en su 
Real n o m b r e ,  he venido en admi t i r le  la renuncia  
que  ha hecho del expresado ca rgo ,  qu ed ando  m uy  
satisfecho del celo ,  inteligencia y lealtad con que  lo 
ha desempeñado,  y reservándome el ut i l izar  sus ser
vicios opor tunament e .  Tendréisfo en t e n d id o ,  y Jo 
comunicare is  á quien  cor re spon da .= El  D uqu e de la 
V ic to r ia . n D ad o  en A ran juez  á 21 de J u n i o  de 1843.= 
A  D.  Ag us t ín  Nogueras .

T en i e n d o  en cons iderac ión  los relevantes m é r i 
tos ,  acrisolada leal tad y dist inguidos servicios del 
capi tán  general  de los ejércitos nacionales D. José 
R a m ó n  R o d i l ,  marques  de Rodi l ,  como Regente  del 
R ei no  du ra n te  la m eno r  edad de la Reina Doña I sa 
bel I I ,  y en su Real  n o m b r e ,  he venido en con fer i r 
le el cargo de com an da n te  del Real cuerpo de A l a 
ba rde ros ,  vacante po r  renuncia  que de él ha hecho 
el marisca l  de campo marques  de Val le -Umbroso .  
Tendré is lo  e n t end id o ,  y lo comunicareis á quien  cor- 
responda.zzEl D u q u e  de la Victor ia .rzDado en Ara n-  
juez á 21 de J u n i o  de 1 8 4 3 .= A  D. Ag us t ín  .N o
gueras.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Desean do  el G obi er no  poner  té rmino al exp e 

diente ins t ru ido  á instancia de los interesados en los 
ant iguos  prés tamos  al consulado de C á d iz ,  t iene  
p rep ar ad o  un proyecto  de ley sobre la mater ia  , que 
se propone  pr esentar  á las Cor tes ;  pero antes de ve
rificarlo necesita saber si los mismos interesados  e n 
t r ar án  en una avenencia para conclu i r  este asunto 
po r  medio de una  t ransac ion .

P a r a  a d q u i r i r  este conocimiento  prévio el R e 
gente del R ei no  se ha  servido m a n d a r  entere V.  S. 
á la ¡unta de comercio de esa plaza y á los acreedo
res del ant iguo consulado de esta reso luc ión ,  para 
que  con toda brevedad manifiesten categóricamente 
si se hal lan ó no  dispuestos á aceptar  el medio con
c i l ia torio que se propone  ; y en caso afirmat ivo n o m 
bren cada una de las partes persona que  les repre
sente con ampl ias  facultades para d i r i mi r  po r  sí las 
dudas  que ocu r r an  y adoptar  cuantas  disposiciones 
conduzcan al té rm in o  deseado ; á cuyo fin y llegado 
el caso ,  el Go b ie rn o  no m bra rá  también  dos sugetos 
á propósi to para conci l ia r  prud ent emente  cualquiera  
d iscordancia , dan do  V.  S. cuenta del resul tado a 
este minister io.

De orden de S. A.  lo par t icipo á V.  S. para  su 
inteligencia y cum p l im ien to ,  publ icando esta reso lu
ción en los per iódicos de esa capi ta l ,  asi como se 
inserta rá  en Ja Gaceta para conocimiento  de los i n 
teresados.  Dios guarde  á V.  S. muchos  años. M a 
drid 23 de J u n i o  de 1843.=Mendizabal .= Sr.  i n t e n 
dente de la prov inc ia  de Cádiz.

C ircu lar .
Con esta fecha comunico á V. S. el decreto de 

S. A .  el Regente del R e i n o ,  que sup r ime desde 1? de

Jul io  próx imo los impuestos de a lcabalas,  cientos, 
millones y nieve en las provincias  de la ant igua co 
rona de Castilla y León , y los de catas t ro ,  eq uiva 
lente y talla en las de la ant igua corona de Aragón.

No  obstante el di ferente aspecto que  por  desgracia 
han hecho presentar  al pais los enemigos de la feli
cidad después que se expid ió el decreto de 28 de 
M a y o  supr imiendo el derecho de puertas  , y á pesar  
de las grandes  y apremiantes  obligaciones que han  
surgido de una s i tuación tan s ingularmente e x t r ao rd i 
naria , el G o b i e r n o ,  firme en su propósito,  acaba de 
cumpl i r  su anuncio  de aliviar  á los pueblos de ca r 
gas añejas,  pesadísimas y desiguales. Ni  siquiera se 
lia a r re d rado por la t r iste y grave cons iderac ión de 
que  esas c i r cu ns ta nc ia s , or iginadas  por  los hijos es
púreos de la pat ria,  le qu i t an  el desahogo y el sosiego 
para  la ejecución de sus pensamientos.

E n m ed io  de los á rdaos  compromisos  que  le r o 
dean , el Go bi erno  no faltará en un  ápice al respe
to religioso debido á la ley ,  que  no le permite i m 
poner  subsidios á la nación ; y por  desesperados que  
sean los esfuerzos de los enemigos del pueblo,  que con 
la máscara de sus intereses no t ienen o t ro afan que  
ar rebatar le  y hacerle imposible su felicidad verda
dera , el Gobi erno  co n t inuar á  en su t razado camino, 
oponiendo su conducta  franca y noble á la conducta 
de la perfidia , de la cobardía y de la t ra ic ión .  Seria 
inút i l  recomendar  á V.  S. que procure  el pron to  y 
entero  cump l imien to  del decreto del R e g e n te ,  p o r 
que  las medidas de esta naturaleza no necesi tan de 
explicaciones para ser plenamente  comprendidas ,  co* 
mo que  encierran un beneficio pos i t ivo ,  que el p u e 
blo conoce po r  su in s t i n to ,  y  palpa po r  su ex p e
riencia.

A ese mismo inst in to ,  que forma el sent ido común  
del pueblo ,  no se esconde tampoco que los mot ines  
que pe r tu rb an  la paz in te r ior  mul tipl ican inmensa y 
desproporc ionadamente  las obligaciones del Es tado,  
a un qu e  la ut i l idad pública y la justicia no hubiesen 
ya  d i sminuido  algunos de sus recursos.

Y  si una  verdad tan  sencilla inspirase á cuales
quiera  pueblos de esa provinc ia  el pat riót ico deseo 
de no cercenar  los suficientes medios al G o b ie rn o ,  y 
de proporc ionar le  por  su voluntad el impor t e  de las 
cont r ibuciones  vencidas hasta 30 del presente Ju n io ,  
admí ta lo V.  S. como un servicio agradable á la pa
t r ia  en circunstancias  como las del dia , en que  to
do s ,  no hay  duda  , cooperarán  á que se salga de la 
crisis en que nos hal lamos,  y que t r iunfe  la Co ns t i 
tuc ión  , el T r o n o  de Isabel I I  v la libertad.

De orden de S. A.  lo digo á V.  S. para  los efec
tos consiguientes.  Dios guarde á V.  S. muchos  años. 
M ad r i d  20 de J u n io  de 184-3.= J u a n  Alvarez  y Men-  
dizabal.  =  Sr.  in tende nt e  de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado nú m . 1º =  Circular.

E l  Regente del R e i n o ,  con fecha de aye r ,  se ha 
servido expedi r  el decreto s iguiente;

Como Regente del R ei no  du ran te  la m eno r  edad 
de la Re in a  Doña  Isabel 11 , y en su Real  nombre ,  
oido el Consejo de Minis t ros ,  lie venido en no m 
brar  subsecre tar io del ministe r io  de la Gobernac ión  
de la Penínsu la  á D. Alfonso  Escalante  , gefe pol í t i 
co de esta provincia.

De orden de S. A.  lo comunico á V.  S. para  su 
inteligencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  
á V. S. muchos  años. M a d r i d  21 de J u n i o  de 1843.= 
La  S e rn a .= S r ......

PRESIDENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
Circular.

Cu an do por  todas  partes los enemigos del sosiego 
públ ico se a r ro jan  á cometer  los delitos mas graves; 
cuando m a q u i n a n ,  y en unos puntos l levan y en 
o t ros in ten tan  l levar á efecto sus planes de desorden

y de t ras torno,  deber es del t r ibunal  supremo de J u s 
ticia di r igir  su voz á todas las audiencias del re in o  
para exci ta r  su actividad y energía en la represión 
y castigo de los criminales desde sus pr imeros c o 
natos.

Los delitos que hoy traba jan  á algunas capitales 
de provincia suponen otros para su preparac ión:  sin 
estos no se hab r í an  consumado ni consumar ian  aq ue
llos. La  ascion de la jurisdicción o r d i n a r ia ,  si bien 
ineficaz para repr imir  las sublevaciones y rebeliones 
ya consumadas,  es bastante poderosa para hacerlo 
de los actos preparatorios de estos cr ímenes.  Sin la 
concurrencia  de muchas personas no pueden come
terse. P o r  esto á las rebeliones preceden o r d i n a r i a 
mente las conspi raciones  ; y si hay celo, act ividad e 
inteligencia en los encargados  de repr imirlas ,  difícil 
es que se verifique alguna sin notar se ,  sin adver t ir se 
antes su existencia.

Toca indudablemente  en pr imer  lugar  á las au t o
r idades polí ticas la vigilancia sobre los actos p r ep a 
ra tor ios  de tales delitos; pero esto no dispensa á los 
t r ibunales  ni á los jueces de poner  por  su par te  la 
misma vigi lancia;  y desde el m om ent o  que  se advier 
te algún Conato, algún hecho que dé idea de que se 
t rata de alguno de aquellos delitos, cor responde á los 
encargados de admin is t ra r  justicia proceder  sin d i la 
ción al descubr imiento y al subsiguiente castigo de 
los que resulten culpados.

No  deben para  esto esperar los jueces á que la 
autor idad pol í t ica ,  ó los promotores fiscales, ó un 
de nunciador  par t icu lar  les den á conocer  los co na
tos ó los hechos cr iminales ;  cuan do llegan á su no 
t ic ia ,  de cua lquier  modo que sea,  t ienen obligación 
de proceder  inmedia tamente  de oficio á su aver igua
ción y á la de sus autores.  Y  no deben tampoco c o n 
tentarse con esto 1o?j buenos jueces;  á ellos cor res
ponde la polí tica judicial  : y aun qu e  no esté regula
rizada por  las leyes , subsiste el encargo que les h a 
cen estas de contener  los delitos desde sus pr imeros  
pasos;  y esto nD pudieran  hacerlo sin estar v ig i lan
tes,  sin procurarse  noticias de las maquinac iones de 
los que se proponen t r as to rn a r  el orden.  Al juez ce
loso y activo no le fal tan medios para esto:  solo el 
negligente,  el apá t ico ,  el mal juez  no se procura  e*- 
tos med io s ,  y aun  espera para proceder  los avisos 
d é l a  au tor idad  gu be rna t iv a ,  la acusación del p r o 
m o t o r ,  ó las noticias de un  denunciador  , c reyendo 
nec iamente que solo en estos casos esta en descubier 
to si no procede. Asi es que  muchos del i tos,  que po 
dr ían  ser contenidos  en sus pr imeros  conatos ,  lle
gan á co nsumarse ,  y lo que es mas , después de con 
sumados  en medio del dia á presencia de infinitas 
personas queden envuel tos en las t inieblas , que en 
vez de luz y c lar idad sobre los hechos ,  produce  un  
cúmulo  de actuaciones extendidas  con negligencia, 
con r epugnancia ,  acaso con designios de evi tar  an i 
madvers ión y compromisos . Asi  no se ejerce ei se
vero cargo de admin is t ra r  la jus t ic ia :  asi el juez 
qu e ,  cast igando condignamente  los de l i tos ,  con ten
dría á los que quis ieren repet i r los ,  da aliento con la 
im punidad  que él mismo prepa ra  y consagra para  
que unos  delitos sucedan á o t ros ,  y de esta suer te se 
conmueva en sus cimientos Ja sociedad. No puede es
ta sostenerse cuando la justicia,  en vez de contener ,  
alivia á Jos cr iminales .

Desgraciadamente  ha  observado el t r ibunal  su
premo de Ju s t ic ia ,  desde la al tura en que está colo
cado ,  esa apa t ía ,  esa negligencia con que muchos 
jueces se conducen;  y si en t iempos  normales no po
dría dispensarse , ni se d ispensar ía ,  del deber  que  le 
está impuesto de pr omover  en todo el reino la p r o n 
ta y cumpl ida  adminis t rac ión  de ju s t ic ia ,  hoy, que 
las conspi raciones ,  que los mot ines y rebeliones t ie
nen el nefando objeto de dest rui r  la lev fund am en
tal y todas sus emanaciones ,  y sumirnos  en la mas 
horrorosa  ana rqu ía  y después en el absolut ismo,  fal
taría á sus deberes y también á sus juramentos b\ no 
advirt iese á las audiencias la obligación en que es-  
tan de exci ta r  á los jueces y promotores fiscales de 
su te r r i tor io  al exacto y esmerado desempeño de ¡>\:s 
funciones ;  en la inteligencia de que el t r i b u n o  s u 
premo redobla su vigilancia sobre unos  y  o t ros,  y



as i  co mo  r ec o m en d a r á  a los que  se co m po r t en  d i g n a 
m e n t e ,  s a b r á  t am bié n  proceder  den t ro  del  c í r cu lo  de 
sus  f acul t ades  con toda  la se v e r id ad  de las leyes., s in  
condescenden c ia  ni con te m p la c i ón  con t ra  los qu e  de 
c u a l q u i e r  modo fal ten á sus mas esenc i a l es  ob l i g a 
c iones .  E l  pod er  j u d i c i a l  pue de  c o n t r i b u i r  ef icaz
m en te  al  sos t en i mi ent o  de la C o n s t i t u c ió n  , del  T r o 
n o ,  de la R eg e n c ia  y del  o rden p ú b l i c o :  ios e n c a r 
gados  de  e j e rce r  este poder  han  j u r a d o  g u a r d a r  y  h a 
ce r  g u a r d a r  estos ca ros ob jetos :  el  t r i b u n a l  supremo 
c u m p l i r á  sus ju ra men to s .  ; A y  del que  fa l t e á e l l o s !

P e  orden de] mis ino  s u p r e m o  t r i b u n a l  lo d igo á 
Y .  S .  pa ra  in t e l i g e nc i a  de l  q u e  p r e s id e ,  y á fin de 
q u e  en te r ad o  este d i spo nga  c u a n t o  co ns i der e  c o n v e 
n ie n te  para  q u e  los jueces de p r im e r a  i n s t a n c i a  y  los 
p romoto res  fiscales de su t e r r i t o r i o  , no solo p ro c e 
dan  con e x a c t i t u d  en el c u m p l i m i e n to  de sus deberes ,  
s ino  que  a t en d id a  la s i t u a c ió n  ac tua l  , r ed ob len  su 
celo para r e p r i m i r  á los q u e  in ten ten  p e r t u r b a r e !  o r 
den , ó m a q u i n e n  ó co nsp i r en  con  tan d e p r a v a d o  fin; 
r ed ob la ndo  t ambién  ese su p e r io r  t r i b u n a l  su v i g i l a n 
c ia  y energ í a  , en in te l i g enc i a  de qu e  ei su p re m o  de 
J u s t i c i a  vela sobre la co nduct a  de todos los e n c a r g a 
dos de a d m i n i s t r a r l a  , y  será i n e x o r a b l e  con cu an to s  
f a l ten  á sus d e b e r e s ,  s in e s c u c h a r  p r e t ex to s  n i  e x 
cusas .

Ha d ispues to  t a mb ié n  el mismo s u p r e m o  t r i b u n a l  
qu e  V. S.  do cuent a  de las causas  q u e  por c o n s p i r a 
c i ó n ,  a lbo roto  ó rnotin se esten i n s t r u y e n d o  é i n s t r u 
y a n  en ese t e r r i t o r i o ,  asi  como av i so  del  r ec ibo  de 
esta orden.

Dios g u a r d e  á Y .  S.  muchos  años .  M a d r i d  22  de 
J u n i o  de 1843.  =: J o s é  C a l a t r a v e ñ o .  — S r .  r e g en t e  de 
l a  a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e ___

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  D E L  DESP ACHO D E  L A  G U E R R A .

D e  los partes recibidos en este ministerio de los capitanes 
generales délos distritos de Navarra , Burgos y  provincias V a s 
congadas., resulta que en las provincias que los componen se 
disfruta de completa tranquilidad , y que las tropas observan 
la mas perfecta disciplina. Lo mismo sucede en las comandan
cias generales de Ceuta y  Campo de Gibraltar.

El comandante «general de la provincia de Orense partici
pa en 21 del actual que aunque la tranquilidad de aquella ca
pital se vid por un moin. nto amenazada, no llegó á alterarse el 
órden, en fuerza dei celo y  energía que desplegaron las autori
dades apoyadas por las tropa-s que se hallan animadas de ios 
mejores sentimientos de fidelidad y subordinación.

Ei segundo cabo del sexto distrito (A ragó n ) da parteen 21 
de este mes de haberse incorporado á las tropas que operan en 
las inmediaciones de Teruel á las órdeues del brigadier D. M a
nuel de Enna un batallón del regimiento infantería de Navarra., 
que se hallab¿t en la plaza de V a le n c ia ,  y  1 7 cabal 'osdel  regi
miento de caballería de León que está en la misma p la z a ,  co
mo asimismo un anudante dei general Zabala.

Comandancia general de la provincia de Cádiz.— Excelen
tísimo Sr : Ei dia de ayer lo fue de jiibilo en esta plaza para 
todos los buenos españoles amantes de su patria , y  que tie
nen un verdadero inferes por que en (día se cimenten las insti
tuciones y se destierre la anarquía. Con efecto , el E xcelentí
simo ay untamiento de esta ciudad hizo una excitación á los 
ge fes de la Milicia nacional y á las auloridadas para que en 
las casas capitulares se celebrase una junta ó cantere-ncia para 
tratar de lo que mas con venia á este pueblo en las actuales 
circunstancias* y para formar una representación bajo el co n 
cepto de ratificar sus votos de'observar la Constitución de 
1 8 3 7 ,  sostener el Trono constitucional de la Reina Doña l s a 
bel 11 y la Regencia de S. A .  el Sr. D u q ue  de la Victoria.

No me pareció asistir á dicha reunión para que fui in v i
tado , ni tampoco los S res. ge fes de la fuerza veterana, por
que sabe V . Z. que á los militares nos lo prohíben nuestras 
leyes , y aun hay órdenes bajo el mismo concepto ; pero esto 
no obsto para decir al cuerpo capitular esta razón , añadién
dole que podría contar con mi firma y la de aquellos geíes en 
el sentido de que la exposición estuviese redactada en los tér
minos indicados. Todo se cumplió exactamente: mucho pue
blo íue espectador de la reunión y  aquellas autoridades, que 
coincidió perfectamente con la voluntad de estas , y  seguida- 
m nte se convocó ¿ la Milicia 11 «cional de todas armas , que 
formó en la tarde de ayer en gran parada en unión con la del 
e jército , donde se le dio lectura a la exposición de que inclu
y o  á V .  E .  un ejemplar; y al n v h ta r la  yo vi con gusto los 
buenos sentimientos de que estaban poseídos aquellos cánda- 
daños, que ratificando los mismos principios establecidos en la 
representación dieron vivas á la Const itución de 3 807 , a la 
Pecina Doña Isabel 11 y  al Regente del R e in o ,  habiendo con
cluido el dia con iluminación en la c iudad, y  reinado en todos 
estos actos el mayor órden y  tranquilidad, que continua iuul- 
•terable sin ocurrir novedad,

L o  que tengo el honor de manifestar á V .  E. para su de
bido conocimiento, y  por si gusta elevarlo á noticia de S. A .  
Dios guarde á V .  E . muchos años. Cádiz 1 y  de Junio de 
l 843 .= E x c m o .  S r .« C á r lo s  Espinosa,

Copla de la exposición que se c ita .

Sermo. Sr.: En las grandes crisis por que pasan las naciones 
en las épocas é instantes de azar y  de peligros deben los hom
bres de profundas creencias presentarse a defenderlas. Las cor
p o ra c io n e sa u to rid a d e s ,  ejército y  Milicia nacional de Cádiz., 
que juraron la Constitución de 1 8 3 7 ,  el reinado de Doña Lsa
bel I I  de Borbon y  la Regencia del Duque de la V ictoria ,  pu
blican á la faz del mundo que fieles á sus juramentos no reco
nocen otra ley que aquella , otro R e y  que el jurado, ni olro 
Regente que V .  A .  Y  esta franca manilestacion que es hija del 
convencimiento mas profundo están prontos á apoyarla con sus 
consejos , cor. sus esfuerzos y  con sus vidas.

Agítense en buen hora esos conspiradores de oficio vendi

dos al oro y á los intereses extrangeros: voceen y  grifen por 
sumirnos en una guerra civil sin bandera , sin principios y  sin 
mas móvil que su ambición; C á d iz ,  la ínclita Cádiz , la leal 
por excelencia está dispuesta á salvar á toda la nación, como 
lo hiciera á principios de este siglo. C á d iz ,  Sermo. Sr.,  tiene 
voluntad de bronce, y  la fe de los mártires , para no permitir 
que en su suelo levante la cabeza la horrible hidra de la anar
quía. Y  Cádiz cumplirá estos juramentos corno supo cumplir 
les que hizo en el año de 18 i o ; porque apoyada en la vo lu n 
tad de toda la M il ic ia ,  en los votos de los valientes guerrea 
ros del ejército y marina que la guarnecen, y  en la cooperación 
de los pueblos de su provincia , puede olrecer sus servicios 
sin miedo de que nunca sean desmentidos.

Empero si Cádiz manifiesta á V .  A .  sus sentimientos, tam
bién espera ver por parte del Gobierno la adopción de esas 
medidas salvadoras q u e ,  poniendo coto á las maquinaciones é 
intrigas de los enemigos de nuestra prosperidad, insinúen la 
confianza en el ánimo de todos los buenos. Si á la sombra de 
la Constitución se conspira, momentos hay en que la Consti • 
tucion se vela con un tupido lienzo para salvar la patria. Asi 
nos lo enseñan las prácticas de los paises libres antiguos y  
modernos, porque la salvación de la patria es la suprema ley 
de las naciones.

En fin , Sermo. S r . , Cádiz lanza un grito de indignación 
contra los perjuros , y se olrece en holocausto de la libertad. 
Cádiz i  8 de Junio de 18 4 0.« S e rm o . .Sr.==Diooisio V ald és, 
ge fe político. « C á r lo s  Espinosa , comandante g en era l .« P ed ro  
L illo ,  intendente.=Díputacion provincial,— José Lareza M i 
randa.— Pablo Matheu.«Fra/icisco López D o m ín g u e z .^ M a 
nuel José de Porto.« Juan José Tinoco.« José González de ia 
V ega..«P ed ro  Pascual V e l a .« V i c e n t e  García  de la E sca le
ra. «  Alcaldes , Manuel Rodríguez J a r i lÍo .« J o s é  L a g e i r a .«  
Alcaldes interinos , Pedro C a sa l .« M an u e l  A benoji. zr. R e g i
dores, José J im én ez .« R afa e l  C a b re ra .« P ed ro  F l o r e s . « M a 
nuel Z a ld u a .« A n to n io  R u iz .« R a f a e l  C o la rte .« R a fa e l  M a -  
ren co.«A nton io  U r r ia ld e .« J o s é  Pereira .«Cesáreo López. «  
J .  Hiscio G o n z á le z .« J u a n  de Dios R e y .—José W a ls  y  R o -  
ca .«Sín dicos, Cayetano José de A re n a s .« Ign acio  A m e l le r .«  
Pascual López Ara gon.«Secret ario de la Excma. diputaciou 
provincial., Juan Revuelto.«Secretario  del Excmo, ayunta
miento, José Sánchez R e n d on .« Ju n ta  de comercio.— Juan E s 
c r i b a n o s  Juan Manuel Martínez.«Santiago L lo v e t .« B e r n a r 
do Antonio Cañizares G i l . « J o s é  María A g u a y o ,  secretario. =  
Rafael de Sierra y  Cárdenas, juez primero de primera instan- 
c ia .« J o s é  Rubio y  L u b e t , juez segundo de primera instan
cia. « J a c o b o  O reiro , capitán del puerto.='Ciriaco Iriarte, co
mandante de carabinecos.«Coroneles de los cuerpos cpie están 
en esta plaza, Luis A ngel G a r c í a —V íctor  D u r o .« R a m o n  L l ó 
re n te .« J o s é  María O ro z c o ,  comandante del tercio naval. =  
Pablo Matheu, comandante dei primer batallón de Milicia 11a- 
; io n a l .« T o m a s  M ath eu , segundo comandante accidental. =  
Juan Luis Meynet, comandante accidental del segundo bata- 
l lo n .« J u l ia n  de la V e g a ,  comandante dei batallón de artille
ría de p la z a .« J u a n  Pedro Muchada , segundo comandante.^: 
José Pablo Perez , comandante del tercer batallón « P a s c u a l  
López Aragón, segundo comanda nte. « J .  Iliscio González, co
mandante del tercio de lanceros.«Francisco López Dom ín
guez, comandante de la compañía de cazadores extramuros.«  
Juan de la V e g a ,  comandante d e ja  de bomberos r:Mateo C a 
brera, segundo .comandante de-la brigada de .artillería ligera. =  
Esteban Meinadier y  Manuel V era z  a, capitanes de la  misma.«  
José de Soria, mayor de la plaza.:=José de los Rios, secretario 
del gobierno político.

Nota. Esta exposición fue leida al frente de los cuerpos 
del ejército y  de la Milicia nacional en la gran parada celebra
da en la larde del mismo dia con motivo al aniversario de la 
Constitución, siendo con grande entusiasmo unánimemente v ic 
toreada por todos los concurrentes , en prueba de su decisión 
á cuanto en ella se manifiesta.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAM AR.

E l  gobernador capitán general de P u erto -R ico  participa 
en i(j de M ayo próximo pasado , que la tranquilidad publica 
de aquella isla continuaba sin alteración alguna.

E l  gobernador capitán gene-ral de Filipinas dice en 3 l 
de Enero último , que es igualmente satisfactorio el estado de 
tranquilidad y  de salud publica en aquellas islas ; añadiendo 
que se sigue con actividad la causa contra los culpados en ios 
sucesos ocurridos en Manila-el 21 del mismo mes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .

A leja n d ría  2 6 de M ayo .

Se habla mucho de la nueva tari 1 a rusa recibida por el 
cónsul de esta nación, cuyas bases han sido adoptadas por el 
Divan en Coustantiuopla, Según la tarifa., los géneros rusos so
lo pagarán un 3 por l OO á su importación ó exportación á los 
puertos del Egipto , al paso que los géneros de las otras nacio
nes pagan un 5, y  aun hasta un 12 por I OO. Esta tarifa ase
gurará a la Rusia el monopolio en los puertos egipcios.

Es indudable que tanto la Francia corno la Inglaterra y  los 
Estados mediterráneos no dejarán de dirigir sus reclamacio
nes. Esta seria una ventaja inmensa para la Rusia ; seria un p ri
vilegio del que con razón se mostrarían quejosas Ja Inglaterra 
y  la Francia Los puertos de Alejandría y  de Damieta se lle
narán de mercancías procedentes de los puertos rusos del mar 
N e g r o ,  con perjuicio de los comerciantes franceses, cuyo  co 
mercio puede suportar la concurrencia , pero siendo igual la 
tarifa. (Corresponda part. d e l Const*)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lon dres  14  de J u n io . 

c a m a r a  d e  l o s  c o m u n e s . Sesión d e l 1 4  de Junio»

M r. C reen  anunció que se había pedido un voto de 3 o o 3 
reales de pensión anuales para la Princesa Augusta de C a m 
bridge por la muerte del Duque de Cambridge, en caso de ve — 
rifle :arse al matrimonio de U Princesa con el gran Duque h e -  
reditarin de Meckltiibourg Strelitz.

M r. Hume se levantó para oponerse á la proposición. L as  
reflexiones que yo  voy á hacer, dijo el orador, no deben to
marse en mal sentido, y  y o  suplico á la Cámara se persuada 
que no trato de atacar en ninguna manera el carácter perso
nal del padre de la Princesa en su conducta pública y  priva
d a , que como todos los otros miembros de la familia Real ha 
sido favorecido siempre por la estimación pública. M i oposi
ción se dirige á los consejeros de la Corona que han inducido 
á la Reina á presentar esta demanda de crédito. La  Cámara y  
el país no están obligados á mantener los hijos de los duques de 
la familia Real , porque ellos mismos están obligados á dotar
los con los ahorros que hagan de las sumas que les concede el 
Parlamento. En cuanto á los Príncipes de la sangre R e a l ,  y  á 
los lujos del Soberano, es diferente. La política exige que se co
loque en una posición independiente á los Príncipes de la san
gre Real que vienen á ser miembros de la alta Cámara.

Hasta el dia la familia R eal no ha tenido seguramente el 
derecho de quejarse, pues el Parlamento, no solamente ha sido 
l iberal, sino que ha sido pródigo con los Príncipes de la sangre 
Real. Pero el Parlamento no se puede encargar de mantener 
toda la parentela de la familia Real. Por el matrimonio del 
duque de Cam bridge  el Parlamento votó 000,000  rs. anuales 
en consideración de su casamiento, por los gastos que de él po
drían resultarle. Una excepción, á la ve rd ad , ha tenido lugar 
cuando se suscitó la cuestión del D u que de Cumberland : la 
Cámara de los Comunes desechó la demanda en que se solicita
ba un crédito, declarando que si la Duquesa solicitaba la pen
sión para gozar de ella sin que el D uque pudiese hacer nunca 
prevalecer su derecho , se la concedería la pensión. Los Prín
cipes, dotados y a  por el país, son los que tienen que buscar los 
medios de mantener á sus hijos, y  no el público. ¿ Q u é  limite* 
podrán ponerse á la liberalidad con los hijos de los Príncipes? 
¿se detendrá en los hijos de primer grado , ó llegará hasta la 
seg u n d ay  tercera generación? ( R isas). En cuanto á m í, yo  no 
puedo creer que el país sea bastante rico y  bastante benévolo 
para encargarse de tales gastos.

E l  viaje de la Reina á Irlanda se ha abandonado, j  es 
probable que S. M. y  S. A .  R. el Príncipe A lberto  irán á 
hacer una visita al castillo W a l m e r ,  residencia del duque de 
WTllington. E l  Y a te  Real permanecerá anclado delante del 
castillo para que S.. M. y  el Príncipe puedan hacer excursio
nes en la costa de Kent. Visitarán los puertos de Douvres, 
Ramsgate , Márgate & e. Se hacen grandes preparativos en 
el castillo de W a lm e r  para el recibimiento de los ilustres 
personages. (M o rn in g -P o st .)

F R A N C I A .

P a r is  16  de J u n io .

Se lee en una carta de Constantinopla del 2 7  de Mayo re
cibida por el paquete L eó n id a s , que ha llegado últimamente á 
Marsella :

R ech id-ba já  ha sido nombrado para el gobierno de A n -  
d riñó p o l i , y  ciertamente no era esto lo que él se prometía, 
pues siempre ha abrigado la esperanza de volver al ministe
rio. Sir Stratíord Canuing se ha valido de todos los medios 
imaginables para que fuese nombrado Ministro de Negocios 
extrangeros , y  al efecto ha trabajado con el mayor ardor para 
inclinar ei ánimo de R izza -ba já  , en términos de haber reci
bido una casi promesa ; pero todos sus esfuerzos han quedado 
burlados al ver que Rechid  ha sido empleado fuera de Cons- 
tantinopla , y  se considera como víctima de un engaño por 
parte del gran mariscal de palacio.

E l  capitan-bajá salió ayer para hacer una excursión por el 
mar N egro. Visitará á Heraclea , Sinope , Sarnsoun , T r e b i-  
sonda y  los principales puutos de la costa. Se cree qué este 
viaje durará un mes. Durante la ausencia del capitán bajá 
desempeñará el ministerio de Marina Z u h d i-b e y  , mustechard 
del mismo departamento. (Comen.)

NOT ICIAS  N A C IO N A L E S ,

C á d iz  19  de Jun io .

M A N I F I E S T O  D E L  R E G E N T E .

E l  Regente del Remo ha hablado á la nación española, y  
su voz ha sido escuchada con un silencio religioso, y  repetidas 
y  victoreadas sus palabras todas con un entusiasmo indecible 
por todos los hombres libres. Todos , todos han participado de 
esta alegría y  de este entusiasmo eminentemente patriótico. E i  
pueblo ha mirado £11 el que le habla al primer baluarte de su 
libertad, al defensor de sus leyes y  al que se desvive por su 
tranquilidad y  por su ventura ; ei virtuoso ejército al caudillo 
que ie condujera mil veces á  la v ic to r ia ,  y  la valiente Milicia 
al primer ciudadano soldado de la patria. Hasta en los enemi
gos de la libertad y  del órden público hemos observado señas 
inequívocas de desesperación y  de rabia ,  aunque comprimidas 
y  disimuladas por esa hipócrita sonrisa de los criminales de 
oficio.

En Cádiz no puede ponderarse el ardimiento que han ca u
sado en el alma de los buenos las sentidas expresiones del gran 
de hombre que habla ai pueblo con su corazón en las manos 
Una es la voz de todos los liberales : **E1 D u que de la Vh



toria es el mas amante de la l ibertad y  de la independencia  
de la patria , el mas amante de la Constitución y  de la Ri ina” : 
por eso le quieren tan mal ios euemigos de la patria y los que 
están vendidos al extrangeio.

Nosotros no queremos añadir una sola palabra al do cum en
to c é l e b r e ,  q u e  110 sea de las que hemos escuchado m  todos 
los circuios de esta población. N o  hay persona que no se haya 
c onm ovido con la lectura del maniíiesto del ilustre R e c e n te ,  
y  proru m p ido en las palabras mas duras y  españolas contra 
sus enem igos,  que son los enemigos de la patria. Pregúntese uno 
por uno á todos los hombres ciel p u e b l o ,  y  contestarán con 
Ja sinceridad del corazón : ¡ V i v a  el l ibertador de E s p a ñ a !  ¡ v i 
va Espartero!

R e g e n te  ilustre , gran m a g is tra d o ,  militar valiente  v p a 
tr iota: C ád iz  os quiere con entusiasmo y con d e l ir i o ;  C á d iz  
admira en vos las virtudes mas su b l im e s;  C ád iz  espera de vos 
que tronchéis la cabeza  de la discordia  que quiere  d e s tr u ir 
nos para siempre. Contad con los gaditanos todos , con lodos 
aquellos que aman á su patria. E o tre  nosotros hay pocos que 
no os q u ie ra n ,  y  estos pocos son c o b a r d e s ,  y  á los cobardes 
para nada los quiere la patria.

L a  isla gaditana a y u d ó  á colocaros en el alto puesto que 
obtenéis , os ha reconocido y  os venera como al G e fe  temporal 
de la nación ; y  C ád iz  110 hizo nunca juramentos en vauo. Os 
sostendrá con todas sus fuerzas porque asi lo ha prometido; 
y  bien sabéis que por el puente  qu e  la separa de E s p a ñ a ,  y 
qu e  es tan adm irable  su construcción como ardoroso por la l i 
bertad el corazón de los hijos de esta i s l a ,  no ha pasado ni el 
A le ja n d r o  de nuestros tiempos.

Pues bien , en la isla gaditana no v u e lv e  á reinar mas el 
d e sp otism o ,  preséntese como se presentare. L a  isla gaditana os 
qu iere  , porque habéis dado la l ibertad á la patria y  sois el 
p rim er defensor de e l l a ;  y  mientras v o s ,  según la l e y ,  seáis 
el G e fe  de la n ac ión ,  no conoce á nadie mas qu e  á v o s ,  en 
quien  están concentrados todos los intereses y  simbolizados 
los objetos mas caros.

L a  isla gaditana no tiene mas d iv isa  q u e  p a t r i a ,  Isabe l ,  
E sp artero .  {D efensor del pueblo  )

L a s  autoridades todas , la M i l ic ia  nacional toda y  la g u a r 
nición del valiente  ejército han demostrado de una manera ine
qu ív o ca  el entusiasmo de q u e  están poseídos por la p a t r i a , por 
la R e in a  Isabel y  por el in vic to  D u q u e  de la V ic to r ia .  C om o 
por encanto y  á hora desusada se juntó toda la fuerza  de la 
plaza , sin qu e  jamas se h a y a  advert ido  tal júbilo  y  tal v e l o 
cidad para reunirse toda la tropa ciudadana.

L a  M il  icia riv alizaba en en tu s iasm o ,  y  á la hora señalada 
por la autoridad y a  estaban todos ocupando el campo de la 
Bom ba y  Santa Catalina. Se pasó re v is ta ,  y  leida al frente de 
banderas la exposición que á S. A .  dir igen todos los hombres 
libres de C á d i z ,  qu e  lúe contestada con un entusiasmo in d e ci
ble  y  con repetidisimos v ivas al D u q u e  de la V i c t o r i a ,  des
filó toda la fuerza en columnas de h o n o r ,  tocando la música 
himnos patrióticos. A l  l le ga r  á la plaza de la Constitución no 
puede piutar nuestra im aginación lo q u e  en aquel  momento 
presenciarnos. A q u e l  era el entusiasmo mas patriótico y  mas 
bello. N o  se oían sino los vivas confusos de un pueblo e m 
briagad o por la libertad , por la R e in a  y  por el R e g e n t e ,  c u 
y os  sagrados objetos adora. Separados de sus idas los va lie n 
tes hijos de la patria no cesan de levantar su voz por el c a u d i
llo  ilustre de la libertad. C á d iz  ha demostrado que quiere  ser 
libre para siempre , sus hijos han jurado qu e  el genio del des
potismo no fijará su planta en esta l ie r ia  clásica de la l ibertad , 
y  el uuico español á quien reconoce como G e fe  y  como el p ri
mero entre los l ibres es el valiente Espartero. Su entusiasmo 
se ha redoblado , y  no conoce limitas cuando el R e g e n te  del 
R e in o  habla á los libres.  E l  in vic to  R egen te  y  los buenos g a 
ditanos se han correspondido sin hablarse , como siempre se 
corresponden los corazoues que no tienen mas amor que á su 
patria.  E l R e g e n te  Espartero es el prim er liberal de E s p a ñ a ,  
y  por eso y  solo por eso lo quieren  los liberales de C á d iz .

N o  se pued e  contestar mas á los enemigos de los liberales 
de C á d i z ,  qu e  haciéndoles presente lo que las autoridades e x 
pon en ,  lo qu e  la M ilic ia  toda aclama de un modo desconocido, 
y  lo que el pueblo todo celebra  con delirio.

E sta  manifestación do C á d iz  es hija del c o ra z ó n ;  a q u i  no 
h a y  compromisos , nada se sabia del R e g e n t e ,  porque C á d i z  
no necesita mas pruebas del grande hombre de nuestra patria  
(fue f;»nias veces ha derramado sn sangre por su libertad y  por 
su independencia. T o d o s  han tenido y  tienen los mismos deseos; 
pero cuando escucha  las palabras del gran  soldado , no sa
be  cóm o contestar. ¡ P u e d e  haber m ayor y  mas hermoso sa c r i
ficio que el del corazón!

I n v ic t o  D u q u e ,  estas son las demostraciones de todos los 
gaditanos y  de todos los libres.  T a l  vez en C á d i z  a lguno 110 
os quiera  ; no es extraño , son aves nocturnas y  de mal agüero ,  
c u y a  vista no puede p e rc ib ir  los rayos del sol.

¿ Q u é  püvlran contestar los hombres vendidos al oro e xtra n -  
gero  y  los enemigos de la valiente y  patriótica M ilicia  de C á 
d i z , que  tan entusiasta se l la  demostrado por el siempre i n v i c 
to Espartero?

Confúndanse para siempre los enemigos de la patria. E n  
C á d iz  no hay ni habrá  mas que un g r i to :  P a t r i a ,  Isabel,  
Espartero. (Id . )

M A D R I D  2 3  D E  J U N I O .

I m p u l s a d a  p o r  lo g ra v e  de las c i r c u n s t a n c i a s  en 
q u e  la r a c i ó n  se e n c u e n t r a ,  y p o r  lo a c e n d r a d o  de su 
p a t r i o t i s m o ,  la M i l i c i a  n a c i o n a l  de M a d r i d  lia d i r i 
g ido  su voz á la de tod o  el r e i n o ,  m a n i f e s t a n d o  su 
f i rme  p r o p ó s i t o  de d e f e n d e r  la C o n s t i t u c i ó n  de 1837, 
el T r o n o  de la R e i n a  D o ñ a  I s ab e l  I I  y la R e ge n c ia  
del D u q u e  de la V i c t o r i a  has ta  el d ia  m a r c a d o  p o r  
la ley.  E s t a  nob l e  y e s p o n t á n e a  m a n i f e s t a c i ó n , q u e  
ha ce n  los M i l i c i a n o s  de M a d r i d  á sus  c o m p a ñ e r o s  
de a r m a s  de  las p ro v in c i a s ,  es el se rv ic io  mas i m p o r 
t a n t e  q u e  po r l i an  p r e s t a r  á la causa de la p a t r i a  los 
q u e  en S e t i e m b r e  de 1840 fu e ro n  los p r i m e r o s  á sal 
var l a .  E s e  m a n i f i e s t o ,  eco fiel y s ign i f i ca t ivo  de  los 
s e n t i m i e n t o s  y o p i n i o n e s  de la M i l i c i a  m a d r i l e ñ a  , es

u n a  voz de a l e r t a ,  q u e  l an za d a  p o r  los q u e  t an tos  y 
t an  g lor iosos  t í t u los  t i enen  á la con f ianza  de sus c o m 
p añ er o s  , h a r á  co n o c e r  á a l gunos  i n c a u to s  q u e  han  
p o d i d o  ser  a r r a s t r a d o s  p o r  la fue rza  de  los a c o n t e 
c i m i e n t o s  to d o  lo q u e  en sí e n c i e r r a n  de i m p o p u 
la r  y r e c c io n a r i o  los t r a s t o r n o s  ac tua les .

P o c o s  c u er p o s  c i e r t a m e n t e  t i e n e n  mas  d e re ch o  
á ser  o idos  , n i n g u n o  tal vez p u ed e  l e v a n t a r  su voz 
con  mas  confianza y a u t o r i d a d  q u e  la b e n e m é r i t a  M i 
licia n a c i o na l  de M a d r i d .  M o d e l o  de  c iv i smo y de 
c o r d u r a  , ella ha s ido  s i e m p re  el ma s  av a n z a d o  c e n 
t inela de n u e s t r a  l ib e r t a d  , co m o  e l o c u e n te m e n t e  lo 
a t e s t ig uan  las fechas m e m o ra b l es  de  de S e t i e m b r e  
de Í84Ü y 7 de O c t u b  re de 1841. C o n s e c u e n t e  ho y  en 
sus p r i nc ip i o s  esa M i l i c i a  h e r o i c a ,  d ig n a  h e re d e ra  de 
las g lo r i a s  de la del 7 de J u l i o  , no  ha  p o d i d o  p e r 
m a n e c e r  p or  ma s  t i e mp o  i m p as ib le  e n m e d i o  del ge
ne ra l  t r a s t o r n o  con  q u e  el gen io  del mal  nos a m e n a 
za ,  m e r c e d  á los c r im in a l es  e s fue rzos de los c o n s 
p i r a d o r e s ,  y  h a  l e v a n t a d o  su v o z ,  p a ra  q u e  los 
h o n r a d o s  y v i r tu o so s  c i u d a d a n o s  q u e  l levan el f u 
sil de la p a t r i a  n o  caigan  en la red que los dec la rad os  
enem igo s  de n u e s t r o  rep os o  t r a t a n  de t e n d e r l e s ,  y 
c e r r a n d o  sus o idos  á la sed u cc ió n  y á la f a l s í a ,  no 
v u e l v an  c o n t r a  el pais  y las i n s t i tu c i o n e s  las a rm a s  
q u e  es tán d es t i n ad as  á su de fensa .

La  M i l i c i a  n ac io na l  de M a d r i d ,  t es t igo  c o n s ta n t e  
de la c o n d u c t a  p a t r i ó t i ca  y e m i n e n t e m e n t e  c o n s t i t u 
c iona l  del R e g e n t e  del R e i n o ,  y t es t igo  t a m b i é n  de 
los med io s  re p r o b a d o s  é in ic u o s  de  q u e  se valen sus 
en e m ig o s ,  d e m u e s t r a  en este n o ta b l e  d o c u m e n t o  toda  
la s i m p a t í a  y p r o f u n d a  a d h e s ió n  q u e  le m e re c e  el 
Ge fe  del  E s t a d o ,  al m i s m o  t i e m p o  q u e  t o d o  el od io  
y el h o r r o r  q u e  le i n s p i r a  la sed ic iosa  b a n d e r a  q u e  
t r e m o l a  en a lgunas  p ro v in c i as .  C o n  el s e n t i m i e n t o  
de la mas  no b le  i n d i g n a c i ó n  rech az a  ha s ta  la idea de 
q u e  e n t r e  el a l z am ie n t o  g lo r i oso  de S e t i e m b r e  y la 
a m a ñ a d a  rebe l ión  de a h o r a  p ue da  h a b e r  el m e n o r  p u n 
to de c o n ta c to  y seme jan za  ; y al m o s t r a r s e  t an  celosa 
p o r  c o n s e r v a r  r a d i a n t e  y p u r a  la enseña  de S e t i e m br e ,  
p ro c l a m a  u na  v e rd a d  i m p o r t a n t e ,  cu y o  c o n o c i m i e n t o  
p u ed e  b as ta r  pa ra  p o n e r  feliz t é r m i n o  á la l arga ser i e  
de h o r r o r e s  y de sgrac ias  q u e  los enem igos  de la paz 
nos  p r e p a r a n .  E s t a  v e r d ad  , q u e  la Mil ic ia  de M a d r i d  
p ro c l am a  con e n t u s i a s m o ,  q u e  está d i sp ues ta  á de 
fe n d e r  co n  su s a n g re  y q u e  n o  t a r d a r á  en ser  acog ida  
p o r  to d a  la fue rza  c i u d a d a n a  del r e i n o ,  es q u e  en 
la R e g e n c ia  y solo en la Re ge nc ia  del D u q u e  de la 
Vic t  o r i a  ve s im b o l i z a d o  el p r i n c i p i o  de  g o b i e r n o  
q u e  debe ser  el n o r t e  de  los e spaño les  leales y q u e  la 
nac ión  ha c o n q u i s t a d o  al t r a v é s  de  los m a s  penosos  
sacri fi cios .

Sermo.. S r . : E l  juramento sagrarlo que tenemos he ch o  de 
i defender la Constitución política de la m onarquía  y  el T r o n o  

de nuestra augusta R e in a  D oña Isabel I T ,  lo confirmamos y  
ratif icamos hoy por medio de esta reverente  y  espontánea e x 
posición que e levam os á manos de V .  A .  S. , protestando no 
consentir en manera a lguna que en esta nuestra ciudad haya esas 
alteraciones q u e  desgraciadam ente  trabajan al reino en otros 
puntos , y  qu e  tan perjudicia les son á la causa p ú blica .

Cuen te  también V .  A .  S. con nuestro propósito de acatarle  
y  obedecerle  como á R e g e n te  durante la menor edad de S. M . , 
consignada en la propia Constitución ; y  el c ie lo  conceda á 
V .  A .  S. el don de sujetar á sediciosos nacidos para el trastor
no y  desolación de los E s ta d o s ,  dentro de c u y o  elemento v i 
ven á costa de los honrados , laboriosos y  pacíf icos c iu d a 
danos.

E n  el consistorio de J e r e z  de la F ro ntera  á 1 g de J u n io  
de 1 84Ó-=5Sermo. S r . = M u n u e l  M . Fernadez , a lcalde p r im e 
ro. =  Pe d ro  L ó p e z ,  a lca ld e  segundo. =  José  V e y a n  , a lcalde 
tereero.urJuan R e d o n d o = J o s é  de Otondo , regidor decano. =  
F ra n cisco  M artín ez  M o r a ,  juez  prim ero de prim era  instancia  
y  comandante del batallón de M i l ic ia  nacional. = sM an uel  L a -  
coste , prim er comandante del escuadrón de la M il ic ia  n a c io -  
n . i h = C o m o  ayu d a n te  militar interino de marina del d is tr ito ,  y  
segundo comandante del batallón de M il ic ia  nacional,  F r a n 
cisco G a rc ía  R u i z , = J u a u  Sixto de O rooo z  , segundo c o m a n 
dante accidental del escuadrón de M il ic ia  nacioual. =■ José  
M artínez , administrador de r e n t a s .= A n t o n i o  R o d r í g u e z ,  c on 
tador de rentas de este p a r t id o .= E u g e n Í o  Sánchez O sorio ,  a d
ministrador principal de l o t e r í a s . = A n g e l  M artín ez  , v ic e p re 
sidente de la junta de com erc io .=  J u a n  L ó p e z ,  regidor.  = V i -  
cente L ó p e z ,  r e g i d o r . = M i g u e l  M a lv id o  , r e g id o r .= J o s é  O c o n ,  
re g id or .™  D i ego R o m án  , r e g i d o r . = J u a n  S á n c h e z ,  r e g i d o r . =  
J u liá n  de I b a i b u r u ,  r e g i d o r . = J u a n  Pedro O r t i z ,  regidor. =  
Jo sé  M aría  L ó p e z ,  r e g i d o r . = J u a n  R o m e r o ,  regidor.  =  Pedro 
M o n te n e g r o ,  regid or .— José G ó m e z ,  regidor.— R a fa e l  de la 
C u e v a  , regidor. ==Manuel L ó p e z  de M endoza , r e g i d o r . = S e -  
bastian de G uern ieo  , sindico primero. =  F ra n c is co  de P .  C a 
merino , secretario del ayuntamiento.

DIRECCION G ENERAL DE CORREOS.

N o t a  de los periódicos qu e  existen detenidos en varias a d 
ministraciones.

E n la principal de Tala vera de la R eina en  10 del a ctu a l,

Espectador,  zz  U n paquete con dos números. =5 A  D .  R a 
fael V i l l a l o b o s ,  dei com erc io  de T a l a v e r a  de la R e in a .  N o  
existe  tal sugefo.

R e p a r a d o r .z z U n  p a q u e t e . = A  D .  R a m ó n  V i l l a m i l .  T a l a -  
vera. Id.

Fn la p rincipa l de E cija  por m ala dirección de las redaccio
n es , según com unicación de 18  del actual,

E l  M en tor de la I n f a n c i a . = A  D .  M an u el  J a é n ,  D .  San tia
go  M o r e n t e , D ,  M an u el  S erran o ,  D .  A g u s t í n  Pa n  , D .  J o s é

D e lg a d o  , D .  Anastasio  Sales , R .  José P e re z  , R .  E n r iq u e  
R o m e r o ,  D .  Ign acio  G o y a  , D .  A g u s t í n  I b a ñ e z , D o ñ a  P i la r  
N a v a rr e fe  y  D. J o r g e  B oix .

H u ra cá n .=  4 D .  M igu el  Molina.
E s p e c t a d o r . = J u e z  de primera instancia.

En la principal de Z a ra g o za  , y  devuelto para la e n a je ta  de 
M agullón y por no haber acudido d recogerlos  , según co
m p lica ció n  de 19 del actu a l.

H era ldo  =  Un paquete. =»A  R .  R a m ó n  T a r re ra .  Z a ra g o z a .  
M a g a  1 Ion. N o  existe ni es conocido en este pueblo.

R e p a r a d o r . p a q u e í e . z r A  D .  M ariano Ramo. Z aragoza.  
P o s d a t a .= O tr o s  id. con nueve o u u i e r o s .= A  D .  Pedro A n 

drés de Esquilera.  Zaragoza.
L a  U n ivers idad  y  el F o r o .W U n  p a q u e t e . = S r .  secretario de 

la academia de Ju risp ru dencia  práctica. Za ra goza,
L a  R is a .zr N u m er o  9 =  A  R .  Jo sé  Rafuels . Z a ra g o z a .  
M a d r id  20 de Ju n io  de 1 8 4 3 .

L a  sociedad económica de amigos del país de la c iudad de 
Santiago , cum pliendo con lo ordenado en sus estatutos,  ha re
suelto adjudicar  los premios qu e  se expresan en el siguiente  
p r o g r a m a :

Instrucción prim aria.

Se adjudicará á cada uno de los 10  alumnos de escuelas 
p ú blicas  ó privadas mas aventajados en todas las materias de 
instrucción primaria elemental , designadas en la le y  de 2 I de 
J u l io  de i838  , un premio compuesto de un l ibro  titulado la 
B ib l ia  en lam in as,  y  una cinta con la inscripción siguien te :  La 
Sociedad económica de Santiago premia la aplicación.

A  cada uno de los 10 alumnos mas sobresalientes en prin
cipios de re ligión  y  m o r a l , lectura y  escritura se ad ju d ica rá ,  
ademas de la cinta referida , un e jem plar del libro denominado 
L a  N i ñ e z  bien educada.

A  los tres alumnos qu e  h a yan  sobresalido mas en con oci
mientos generales de instrucción primaria superior se a d ju d i
c a r á n ,  según cali ficación grad ua l  , ademas de la c in t a ,  los pre
mios que siguen :

I? C om pendio d é l a  historia general de E spaña, por Ranera.  
2? Leccio n es  de historia y geografía ,  por Iriarte .
.0? N o cio n es  de física é historia natural,  traducidas por D o n  

M arian o  Torren te .
A l  maestro de esta ensezanza , c u y o s  discípulos acrediten 

mayores conocimientos,  tanto en la elemental , como en la su 
perior  ; y  mas corrección en los modismos provinciales y v i 
cios de pronunciación , se le expedirá carta de aprecio con un 
M anual de las escuelas de p árvu los lujosamente encuadernado.

Instrucción secundaria bajo la inspección de la sociedad.

Q u ím ic a  y  M e c á n ic a  aplicadas á las artes.— Se a d ju d ica rá  
al artesano mas sobresaliente de los matr iculados en la p r im e 
ra de est is dos asignaturas un e jemplar de ía obra titulada: 
El míenlos de Quím ica  aplicada á las artes por R .  F ra ncisco  
A lv a r e z  ; y  al de la segunda, que reuua las mismas c irc u n s
tancias , otro de la de Geom etría  y  Mecánica de las artes 
por D u p iu  traducido al castellano.

A g r ic u l tu r a  =*AJ labrador ó propietario de la p rovincia  de 
la C oruñ a  que haya obtenido m ayor cantidad del fruto común 
en su pais, siendo en terreno de nueva roturación para c o m e r  -  
v ar  en estado de c u l t i v o ,  y  c u y a  sem bradura  no baje de c i n 
co ferrados,  se le adjudicará media onza de oro.

I g u a l  premio se adjudicará al que plante y  conserve  en el 
término de un año m ayor número de árboles de cada una de 
las cuatro clases s ig u ie n te s : o l iv o s ,  n o g a le s ,  castaños y  ro 
bles ; siendo circunstancia indispensable que no han de ser me
nos de 5o en la prim era y  segunda c lase ;  de 60 en la te rcera,  
y  de 20 0  en la cuarta.

L o s  aspirantes á este premio acreditarán su derecho  con un 
certificado del respectivo cura  p á rro co ,  con el v isto  bueno d e l  
a lca lde  constitucional.

A r t e s  é i n d u s t r i a . = E 1 autor del mejor artefacto o m anu
factura obtendrá carta de aprecio y  permiso de co lo ca r  eu su 
obrador el rótu lo:  “ Prem iado por la sociedad económica de  
Santiago. ”

P o drá  usar del mismo d is t in t iv o ,  y  recibirá ademas el d i
ploma da socio de m é r i t o ,  el artista que presente a lgún  in s
trumento ó máquina de nueva invención y  de u ti l idad  en su 
a plicación  á las artes ó á la industr ia.

B ella s  artes,

D i b u j o . = A  los alumnos de la escuela  de d i b u j o ,  estable
cida por la sociedad , se les ad judicarán  en el preseute curso  
nueve premios y  algunos a ccésit;  en cu y a  distr ibución se se
gu irá  el orden del respectivo grado qu e  h a yan  merecido por 
la ce n su ra ,  pero con sujeción á la siguiente escala :

E11 principios. =3 1? U11 cuaderno de ocho láminas lu jo 
samente empastado para el joven que copie  mejor á l á p i z ,  en 
un término dado, una lámina de esta clase sacada á la suerte.

2? O tro cuaderno de seis láminas para el q u e ,  en la misma 
clase y  con iguales condiciones,  siga en mérito al qu e  obtenga 
el premio anterior.

E u  cabez »s.^=i? U n a  medalla  de plata con cinta de color 
para el joven qu e  copie mejor á l á p i z ,  en un término dado, 
una cab eza  sacada á la suerte,

2? Otra  medalla  de plata con cinta mas estrecha qu e  la  
anterior para  el q u e ,  en la misma clase y  con igu ales  c o n d i
ciones, siga en mérito al que obtenga el premio antecedente.

E n  figuras. =  1? U n a  medalla  de plata  dorada con otra 
cinta también de color para el joven qu e  copie con la m a y o r  
perfección , en un térm ino d a d o , una figura de cuerp o entero 
sacada á la suerte,

2? O tra  medalla  de plata  tam bién dorada y  con cinta mas 
estrecha que la anterior para el qu e  siga en m é r i to ,  con las 
mismas condiciones , al prim ero de esta clase.

Sala de alumnas. — A  cada una de '  las alumnas q u e  en las 
clases de principios , cabezas y  figuras copie  con m a y o r  p e r 
fección ,  en un término dado , una lámina sacada á la suerte , se 
le adjud icará  un premio igual al primero de cada clase de 
los alumnos.



Conocimientos científicos é  industria les .

Memorias — S»-1 premiará con el diploma de socio de mérito 
al autor de la mejor memo na sobre ead¿i una de las mateuas 
siguientes :

Proyecto de un códiyo rural con aplicación a las cu  — 
constancias particulares de Galicia.

2 ? Sobre el modo de obtener una estadística general de 
Galicia.5? Sobre los mejores medios de aumentar el ganado v a c u 
no y  caballar en Galicia , con una resma de las causas que 
se oponen á su propagación.  ̂ # #

4* Sobre los tejidos de lana , establecidos y a  en G alicia, y 
el modo de extender su conocimiento en las clases que pueden 
contribuir á engrandecer esta industria.5* Sobre las cansas de decadencia de las fabricas de lien
zos en Galicia , y  el modo ó medios de volverlas á su antiguo
e plendor. _

0? Sobre qué establecimientos industriales son mas útiles 
en esta proviucia.

7? Sobre el m qo r modo y  menos costoso de establecer el 
phmtío de morales y moreras, y  si será posible lograr el cul
tivo de la seda en Galicia.

8? Sobre el mejor modo de establecer y  propagar el culti- 
vo de la alfalfa, demostrando sus ventajas para pastor.

Sobre los perjuicios que ocasiona á Galicia la continua 
emigración de sus naturales, y  los medios de evitarla con la 
ventaja de estos.

10. Sobre las ventajas ó perjuicios que puedan seguirse a
Galicia de la mayor ó menor extensión del cultivo de la vid.

I r. Sobre las ventajas ó perjuicios que pueden seguirse á
Galicia con el cultivo de los i rulos seruendos.

i 2. Bases para m e jo r a r  la instrucción primaria, 
i o .  Biografía de cualquier gallego no contemporáneo, dis

tinguido por su saber y  virtudes.

Advertencias.
Los premios de instrucción primaria sérán adjudicados el 

2g  de Junio próximo al mismo tiempo que los de la escuela 
de dibujo: los aspirantes á ios premios sutrirán un exátnen de 
censura ante la sociedad en sesión pública , que al efecto cele
brará el 26 del mismo mes en la c¿isa consistorial de esta ciu
dad. Antes del dia l8  dirijirán los maestros á la secretaría una 
lista de los alumuos que gusten presentarse á examen.

Los de agricultura se adjudicarán año y  medio después dê  
la publicación de este programa en el B oletín  oficial de la pro* 
vincia.

Los de artes é industria el K) de Noviembre próxim o, en 
celebridad de S. M. la Reina Doña Isabel II . , debiendo estar 
presentados los objetos antes del 3 í de Octubre en casa del 
ktícretario, calle del Inferniño de a rr ib a ,  núm. 3.

É l  mismo tiempo se prefija para las memorias. Los autores 
de estas las remitirán francas de porte con un lema final, y  en 
otró pliego cerrado deben dirigir el mismo lema seguido de su 
firma. Los pliegos de lemas correspondientes á memorias no 
premiadas serán quemados sin abrir.

Todas las memorias premiadas serán propiedad de la so
ciedad.

Santiago 20 de A bril  de 1 843- = L u i s  de la R iv a  , direc-  
tor.zzPor acuerdo de la sociedad, Gabriel  Castro A rias  , secre
tario segundo.

°  a » .  L E i u e . g a

E l  que suscribe ha entregado en este dia en el Banco es
pañol de Sao Temando 280 rs. para concurrir con ellos á la 
erección del monumento en memoria del general Empecinado, 
los cuales le lian sido entregados por los señores siguientes:

Siete Sres. Senadores, á £0 rs * .   * . . .  140
D . Luis C a lv o ..................................................................   4o
D. Valentín González L l a n o , cónsul de S. M. en G i -  

bra ltar .  ............ .................................................. .. 100

R s. v n . 280

Madrid s 3 de Junio de 18 4 3 . = E l  comisionado, J .  E s 
corial y Gil.

* ' m  nr’iaaaai

El lunes 26  del corriente se pondrá en escena en el Insti
tuto español por la primera representación la ópera del maes
tro Donizelti V E l i x i r  d'Arnore,  desempeñada por la escuela 
lírico-práctica de ia sección de música.

P A R A  L A  H A B A N A  E N  D E R E C H U R A .

L a  Fragata paquete española A p o lo , su capitán D . José 
L u c a s ,  saldrá para fines del presente mes de J im io :  admite 
un res!o de carga y  pasajeros. Este buque se baila forrado y  
empernado en cobre con una hermosa y  nueva cámara que pro
porciona á los Sres. pasajeros la mayor comodidad : asimismo 
se oFrece un esmerado trato , como tiene acreditado en sus an
teriores viajes, y  se dará pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en Cádiz , plaza de Candelaria, núm. 1 8 7 ,  y  
en esta darán razón, calle de Postas , núm. 8. 6

U n profesor de francés , natural de París , enseña á leer, 
escribir y hablar con pureza dicho idioma por un método teó- 
rico-práctico que Facilita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. Darán razón en la librería de Doña A .  Poupart, 
calle del A r e n a l ,  frente á la plazuela de Celenque. 8

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  2 2 de Junio  á  las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  libro k 5 por IO O  , OO.

Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 fi|  con i 3 cupones

al contado: 2 ^ ,  tres dieziseisavos y  27^ á fio dias f. ó vol.: 
27^ á 40 dias t. ó vol. á prima de \  por i 00 con i 3 cupones.

íd e m  del 5 po r  IOO procedentes  de la conversión de la 
deu da  exterior , OO*

Inscripciones en el gran libro á 4  por I 00, OO.
Títulos al portador del 4  Por t o o  , 0 0 .

Idem id. del 3 por l o o ,  2 8 1 al contado: 2 Ó | ,  2fi shte 
dieziseisavos, 28 trece dieziseisavos, afi n ueve dieziseisavos, 
2 Ó | ,  2 u § ,  20 quince rlieziseisavos , 2 f i ,  2Ó£, f  , -§ , ¿ y 2,5 
tres dieziseisavos á v. r. ó vol. y  firme : 2 7  un dieciseisavo a 
V. f. ó vo). á prima de 4 por íoO .

Inscripciones de la deuda dotante del T eso ro ,  00. 
Cupones llamados á ca p ita l iza r, 0 0.

Idem no llamados á c a o it a l i z a r ,  00.

V a le s  Reales no consolidados, 00.

D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*

Idem 3Í11 í n t e r e s , 00.

A cciones  del Banco español de San Fernando , 00* 

cambios .
Londres á 90 dias,  3y$ pap. G r a n a d a ,  din* d.
Paris, 1 6 - 7  d. M á la g a ,  id, id.

Santander, T b.
A lica n te  , I d. Santiago , d.
Barcelona á ps. f s . , £ pap. id* Sevil la ,  i£  id.
B i lb a o ,  4-id. "Valencia, -5 dm. id.
C á d iz ,  i £  pap. Z a r a g o z a ,  1 id.
Coruña, 1 id*

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D .  Manuel María de 
Basualdo , juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano del número del crimen de 1a misma D. M a 
nuel López Pintado, se c i t a ,  llama y  emplaza á Pascual José 
Santa Cruz, natural de la villa  de A lm o r a d í , casado con V i 
centa Bou , para que dentro de nueve dias siguientes ai de la p u 
blicación de este anuncio, que por segundo término se señala, 
se presente en la cárcel de corte á dar sus descargos en la cau
sa que contra el mismo se sigue en dicho juzgado por robo de 
fi4 arrobas y  24  libras de arroz á José Manchón y  otros de 
esta vecindad, bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

 El  Dr. D .  Vicente  Rodríguez G a r c ía ,  juez de primera
instancia en comisión de esta villa y  su partido &o.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los que Se crean 
con derecho á los bienes que componen la dotación del patro
nato fundado en esta villa por Miguel A révalo  de Porras, para 
que en el término de 3o dias, contados desde esta Fecha , com
parezcan en este juzgado , por sí ó por medio de apoderado, á 
mostrar la opcion que tengan á ellos en la división que se in
tenta hacer para la adjudicación de la parte que le correspon
da , que si lo hicieren se les oirá y  guardará justicia; y  no lo 
hacien do, en su ausencia y  rebeldía habida por presencia , pro
cederemos en el asunto como hallásemos por derecho , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de Coin á 7  de Junio de 1843. =  D o c 
tor V icente Rodríguez García.=4Pbr mandado de dicho señor 
y  escribanía vacante de D . José García M e d in a ,  Juan F e r 
nandez García.

o. Licenciado D .  Antonio Perez García  de Paredes , juez de
primera instancia en propiedad de esta villa de Illescas y  su 
partido en la provincia de Toledo :

Hago saber que en este mi juzgado, y  por la escribanía del 
que refrenda , pende causa criminal de oficio en averiguación 
de quién sea un cadáver (cuyas señas se expresarán á con
tinuación) que Fue hallado la mañana del i f i  del corriente 
en el camino real de Madrid á Extrem adura, y  sitio que d i 
cen la alcantarilla grande , jurisdicción de Casarrubios del 
M on te , en esta demarcación judicial.

Por tanto ruego a las autoridades que si por las señas que 
se dan, ó por falta de alguna persona con quien las mismas 
puedan convenir ,  ó por otro cualquier conducto, se pudiera 
averiguar quién fuese dicho cadáver , se sirvan ponerlo en no
ticia de este tribunal á los efectos conducentes , pues en ello 
se interesa el servicio público y  recta administración de 
justicia.

Dado en esta villa de Illescas á 22 de Junio de 1843.=^ 
Antonio Perez.:z:Por su mandado, Santiago de la Cruz.

Señas del cada v e r .= C o m o  de 5o años : estatura como cinco 
pies : bien Formado: de bastante cuerpo: bien nutrido: pelo ru
ino canoso : c a ra ,  nariz y  barba regu lar:  poca patilla y  corta: 
dentadura blanca é igual ; y  color que denotaba haber sido 
blanco en vida.

Señas de las ropas.=:Pantalon de primavera listada , como 
de color verdoso , bastante usado y  roto : chaleco de prim ave
ra rayada, de color parecido al del pantalón: chaqueta de igual 
tela , pero de distinto color, que forma cuadros negros y  azu
les : camisa y  calzoncillos de lienzo vivero roto y  usado : un 
par de tirantes de orillo, forrados en paño azul c laro , viejos; 
y  sombrero calañés con cinta de pana descolorida alrededor de 
la copa , en buen uso.

—— Juzgado de primera instancia de M a ra vil la s .= E n  virtud 
de providencia del Sr. D. José Serrano y  L e ó n ,  juez de p r i
mera instancia en esta v i l l a , se cita , llama y  emplaza por se
gundo término de 20 dias á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que corresponden al patronato, obra pia y  me
moria que fundó D .  Matías Jiménez , vecino que fue de esta 
corte, en la villa de Atanzon , provincia de Guadalajara; aper
cibidos que no presentándose en el referido juzgado y  escriba
nía de D. Mannel Mateos á deducir el que les asista dentro de 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar.

 BIBLIOGRAFIA.

Obras escogidas de Q uevedo  en prosa  y  Verso. =  Edición 
de lujo con g ra n  núm ero  de g rab ad os  por  los mejores artistas 
españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á las librerías á reco

ger el completo del segundo tomo y  la primera y  segunda 
del tomo tercero, con primera y  segunda del de poesías : des
de este dia se hallan de venta el primero y  segundo tomo en
cuadernados , en la librería de Brun , y  en la redacción calle 
de Atocha , núm. 78.

Teniendo que encuadernarse un crecido número de tomos, 
se avisa á los Sres. suscritores pasen cuanto antes á recoger sus 
entregas, pues de lo contrario arregladas las colecciones no 
es posible deshacerlas.

Segunda edición desde el primer tomo.=Se reparten pros
pectos en la librería de Brun y  en la redacción , quedando 
abierta la suscricion para recibir una ó dos entregas todos los 
domingos hasta ponerse al corriente de las que se están p u b l i
cando.

Precios: 3 rs. entrega de 16  páginas con grabados y  una 
elegante cubierta.

L a  entrega tercera del tomo tercero , cuaderno 55 , se ha 
repartido el dia 2 3  del presente mes.

HISTORIA VERIDICA

D E  L O S  D I E Z  D Í A S

DEL MINISTERIO LOPEZ,
Y CONTESTACION AL FOLLETO TITULADO

H IS T O R IA  D E  L A S  SE S IO N E S  D E L  C O N G R E SO

EN LÓS DIAS i g  Y 2 0  DE M A Y O ,  POR * * * * * *

Contiene las materias siguientes :

Introducción. =  Situación de los partidos á la apertura de 

las Cortes.z=Acías de Badajoz .= Constlfucion  de la m e s a .^ S i 

tuación del Gabinete R o d il .  =  Crisis ministerial. —  Considera

ciones. =M inisterio  L ó p e z .« P r o g ra m a  del Sr. L ó p e z . = E 1 R e y  

reina y  gobierna. ==» Exclusivismo. =  L e y  de ayuntamientos. =a 

Códigos. Amnistía.::: Actos del Ministerio López.^Destitucio

nes.^ R um ores  de reacción.= Aspecto del Senado.—  Conducta 
del Regente del Reino en la primera crisis ministerial. == D i 

misión del Ministerio López. =  Oficio del Sr. Gómez Becerra 

á los Presidentes de los cuerpos colegisladores.=Sesion del 19  

en el Congreso. =  Interpelación del Sr. P o r t i l lo .=  Proposición 
de mensaje.zzDiscurso del Sr. Olózaga.zzldem  del Sr. Roda.=> 

Idem del Sr. V il la lta .  =* Idem del Sr. Prim. =  Comisión de 
mensaje. =  Consideraciones sobre el mensaje. =5Reclamaciones 

de etiqueta en el tránsito de la comisión hasta el palacio de 
B ueñ a -V ista .^ C o n feren cia  entre S. A .  y  la comisión. = V u e l t a  

de la comisión al seno del Congreso. =  Proposición del señor 

U zal. =  Agitación en las tribunas. =  Sesión del 2 0 .= D e s ó r d e -  

nes. == Conducta del representante de la Inglaterra .= Cuestion  
de personas.=Conclusion.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta , calle M a y o r;  

de Sánchez, Concepción G erónim a, y  gabinete de lectura de 

Monnier , Carrera de San Gerónimo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.

Hallándose de paso en esta capital los distinguidos artistas 
D .  V icen te  T ito  M asou i, profesor de v io l in ,  pensionado de  
la Real Cámara de S. M  F . , y  D . Juan G uillermo D addi,  
profesor de piano y  socio honorario de la academia filarmó
nica de P o rtu ga l ,  tendrán el honor de presentarse en este tea
tro. E l  orden de la función será el siguiente :

I? Sintonía de Guillermo T e l l  á completa orquesta.
2! E l  acto primero de la acreditada comedia en dos actos 

titulada
E L  S O R D O  E N  L A  P O S A D A .

3? Gran Fantasía y  variaciones de bravura sobre un tema 
de A n a  Bolena , desempeñadas en el piano por el Sr. D addi.

4? E l  acto seguudo de la comedia.
5? Introducción y  polonesa, pieza para v io l in ,  compuesta 

y  ejecutada por el Sr. Masoni.
fi? Paso sti rio desempeñado por Mine, y  Mr. F inart.
7? D  uo de violiu y  piano, compuesto sobre motivos de la 

Sonámbula, por Beriot. y  B e n e d íc t , y  desempeñado por los 
Sres. Masoui y  Daddi.

8? Terminará el espectáculo con la graciosa comedia en 
un acto titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n ueva, o rig inal,  en tres 

actos y  en v e r s o , titulada

L A  M E J O R  R A Z O N  L A  E S P A D A .

Boleras por la Sra. Flores y  el Sr. Alonso.
Terminará la función con un divertido sainete#

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

S A F O ,

ópera séria en tres actos del maestro Pasini.



(Tres, cuartos)...

SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 
del Sábado 24 de Junio de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Partes recibidos por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Srts. Ministros.

Ministerio de la G u e rra .»  Excmo. Sr.: A  la* siete y  me
dia de esta tarde ha llegado S. A . el Regente del Reino á esta 
villa' fin la menor novedad en su importante salud , y  manana 
temprano continuará «u marcha hacia Albacete. En los pueblos 
del tránsito ha recibido S. A . pruebas ineqaívocas del respeto 
y adhesión dé los habitantes , siendo mucho el entusiasmo con 
que pronunciaban y  victoreaban su nombre. Todos los españo
les honrados , los amantes de la Constitución y  de la felicidad 
del país desean ardientemente que la presencia de S. A . ponga 
fin A la anarquía de que han sido últimamente víctimas algu
nos pueblos seducidos ó alucinados por las intrigas de los ene
migos irreconciliables de la libertad , y  asi. lo manifiestan 
cuantos basta ahora han tenido oportunidad de acercarse á su 
persona. _ t

Movida de estas consideraciones y  anhelando S. A .  el bien 
de la nación , se ha decidido i  acelerar su viaje para que res
tableciendo la  paz en todos los ángulos de la monarquía y  cas
tigados severamente los perturbadores del reposo público, le 
sea permitido regresar cuanto antes á esa corté, cuya beneméri
ta Milicia nacional y.liberal vecindario se han hecho acree
dores ¿ su  gratitud y  particular aprecio. D e orden de S. A . lo 
digo á V . E . para su conocimiento, el de los demas Sres. M i
nistros y  efectos convenientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Cuartel del Regente del Reino en Quintanar de la Orden 
SS de Junio de 1843.=>Nbgueras.=>Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Ministerio de la Guerra. »  Excmo. S r .: Por viajeros qne 
han llegado A este panto procedentes de Valencia y  de A lb a
cete , que han sido examinados por autoridades locales y  otras 
personas de confianza, se sabe que en la primera de dichas 
capitales continúa dominando la facción anárquica que se 
apoderó del mando, luchando sin embargo con las exageradas 
pretensiones de los adalides de la llamada coalición, quienes 
aspiran á ser los dominantes , como si ya hubiesen conseguido 
sus criminales deseos. Las tropas cada día mas desengañadas 
de la falsa posición en que pérfidamente fueron por los revo
lucionarios colocadas , no ocultan ni disimulan su descontento, 
y  sucesivamente se van saliendo de Valencia para presentarse 
en otros puntos no .insurreccionados. Se asegura que lo ba ve
rificado ya  parte de la caballería,  ademas del batallón de la 
Albuera de que hice mención en mi escrito de ayer.

Respecto, á Albacete han manifestado personas que han lle
gado boy mismo de aquella capital, qne muchos de los alis
tados regresan A sus hogares deponiendo las armas ,  y  que se 
acababa de nombrar una comisión para que se presentase en 
la Roda al gefe político da la provincia solicitando su interce

sión , á fin de obtener de S. A. el perdón de sus errores. Otros 
indican que abandonada la población de sus autoridades legí
timas y  habiendo desaparecido las revolucionarias, se hace 
muy difícil e l entenderse entre sí los insurreccionados , te
miéndose por consiguiente qiie la obstinación de unos pacos 
comprometa el éxito de dicha comisión , dando lugar á medi
das severas por parte de S. A . ,  de cuya próxima llegada están 
enterados.

Todo lo que comunico a V .  E . de órden de S. A . el R e 
gente del Reino para su conocimiento y  de mas efectos. Dios 
guardé á V .  E . muchos años. Cuartel del Regente en Quinta
nar de la Orden 22 dé Junio de i 843*==’ ^ ° o ueras' ==®r* *̂re“  
sideote del Consejo de Ministros.

Ministerio de la Guerra. =aEn este momento acabo de reci
bir por postilion una comunicación del capitán general del 
cuarto distrito fecha de ayer eu la R o d a , dando parte de ha
bérsele presentado una comisión de Albacete compuesta de dos 
individuos de la diputación provincial, dos del ayuntamiento, 
dos de la M ilicia nacional y  uno del pueblo, sin mas garantías 
que sus palabras ni mas escolta que sus personas, prometiendo 
la sumisión de toda la proviacia sin condición alguna , ha
biendo bastado para esta resolución el' simple aviso que dicho 
capitán general les.dió de la próxima llegada de S. A .

D e su superior orden !o digo á V .  E . para sn conocimien
to y  demas efectos oportunos. Dios guarde á V .  E . muchos 
años. Cuartel del Regente en Quintauar de la Orden á  22 dé 
Junio de 18 4 3 , álas once menos cuarto de la noche.==Nogue- 
ras.ssSr. Presidente del Consejo de Ministros. -

Según las noticias recibidas por el correo de hoy siguen 
obedientes al Gobierno y  á las leyes las provincias de A lava, 
A v i la , Badajoz , Burgos , Cáceres, L eó n , O rense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra , Segovia , Salamanca , V alladolid , Z a 
mora y  Guipúzcoa.

E l segando cabo del'distrito de  Aragón , con fecha en Z a 
ragoza el 22 del presente mes, dice al Sr. Ministro de la Guer
ra lo siguiente :

E l brigadier de Enna que debe operar sobre Teruel con
forme á las instrucciones del Excmo. Sr. capitán general , ha 
emprendido hoy su movimiento en aquella dirección, debiendo 
reunírsele sobre la marcha las fuerzas que han de componer 
su división , y  consisten en cinco batallones, inclusos los dos 
procedentes de V alencia, tres escuadronesy ana batería mon
tada.


